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Se suscribe A este periódico , que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos. /

Los anuncios se dirigirán á la re* 

daccion francos de porte, sin cuyo. ’ 

requisito no serecibirán* /;

ÍBértTlM"©yí<El¿ÍL ©1 VâXlÀBOU®,
- del Martes 27 de Noviembre de Ï838-

------------------- _--_-«Œ5aàSBB^O >1K O«a«i

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobre renovación de Ayuntamientos.

Gobierno peditieo de la Provincia de Valla
dolid. ~ NI Nxemo. Señor Secretario de . Esta
do y del Despacho de la Gobernación de la Pe- 
nmsída con fecha 17 del actual me dice lo que 
si^ue. ‘ ,

Debiéndose proceder á la renovación de los 
Ayuntamientos para el año próximo venidero 
de 1839, con arreglo á lo prevenido en Real 
decreto de 27 de Diciembre de i836 ydemas 
leyes vijentes, S. M. la Keina Gobernadora se 
ba servido resolver que V. S. dé las oportunas 
disposiciones. De Real órden jo digo á V.<S. 
para su cumplimiento.

Lo que participo d V. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 25 
de Noviembre de i33^-^El G. P. L. Pedro 
Ocaña.—Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real órden recomendando el tratado de dibujó" lineal 
compuesto por Don Juan Bautista Peyronnet.

Gobierno politico de la Provincia dé Va
lladolid.— El Señor Subsecretario de la Gober- 
nneion de la Península, con fecha 31 de Octubre 
ídiimo me dice lo que sigue.

S. M. la Reina Gobernadora ba visto con 
aprecio el tratado de dibujo lineal compuesto 
por Don Juan Bautista Peyronnet, bajo los 
auspicios de Don José Mariano Vallejo; y, con
vencida de las ventajas que puede producir, ba 
tenido á bien resolver se’recomiende dicha obra 
á todos los Geles políticos y establecimientos 
de instrucción dependientes de este Ministerio. 
De Real órden , comunicada por el Señor Mi
nistro de la Gobernación de la Península , lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que participo à V. para los mismos Jines.

Dios guarde d V. muchos años. Valladolid la 
de Noviembre de 1333. ■= El G. P. L.., Pedro 
Ocaña. — Señores Alcalde y Ayuntamiento de.„

Real órden mandando se traslade al fuerte de San Benito 
de esta Ciudad el quinto Departamento de artillería.

■Gobierno político de la Provincia de Pallado-, 
lid. = El Sieñor Síd>secretario del Ministerio de la 
Gobetnacion do la Península con Jecba 14 del ac- 
tuoíl me dice lo que copio.

■ Por el Min-isiério de la Guerra se ha comunica
do á este do la- Gobernación de la Península con fe
cha 3o do Octubre- último la Real órden siguiente.

„E1 Señor encargado inlerinamente del Despacho 
de la Guerra dice al Director general de Artillería lo 
que sigue.—Enterada S. M. la Reina Gobernadora con 
lo expuesto por V.-E. -en i5 de Agosto último, se ha 
dignado acceder á la ■ exposición de la Diputación 
provincial de Valladolid, dirigida á este Ministerio 
en 5 del expresado mes por el de la Gobernación, 
en solicitud, de que se traslade al Fuerte de San Be
nito de aquella Ciudad el 5.° Departamento de Ar
tillería.”

Lo traslado á V. S. de Real órden comunicada 
por el Señár Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula para su conocimiento, el de esa Diputación 
provincial y efectos consiguientes.

Ld que participo á P. para su conocimiento. Dios 
guarde á P. muchos años. Palladolid 20 de No
viembre de 1333. — El G. P. L, Pedro Ocaña. z=- Se
ñores Alcalde jp Ayuntamiento de...

El Admioistrador Tesorero de Cruzada hace 
saber á los pueblos de este obispado que de
biendo haber realizado el pago de Bulas de la 
presente predicación de 1838 en el 8 de Se
tiembre último, y no habiéndolo verificado, se 
les previene que si en el término de cabo dias, 
contados desde esta fecha, no se presentan á pa
gar, se verá precisado á usar de apremios remo 
se le. tiene prevenido por la Superioridad, Va
lladolid 25 de Noviembre de 1838. zzPáblo de 
Sahua$.
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^9®PAGADURIA DEL EJÉRCITO

DE CASTILLA LA VIEJA. Mes de Octubre de 1858.

Estado derntístrativo del ingreso ^ salida y existeaeia de caudales de esta Pagaduría 
ëndic'hômé^

INGRESO. J^eales vellorí.

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . . . . , . ....,.„. . . ....... . . ,,,
Por cuenta del Tesoro Nacional.. ................................ ... ................ ... .....................
Idem por remesas-de otros puntos...........................    ,
Idem por reintegros.......................................   . . ..................................   . . . , . . .
Idem por pagos hechos en otros Distritos............................................. ... ...............................................
Idem j^or recibos ^devueltos. . . . . . . . . . ... ...... . .. . . . . . . . . . ,.............

882,624
1.807.167 

■ 70.000
387.497
134.881

-8.927

14 
£

32
32
33

Salidas.

Estado Mayor general del Ejército..

Total cargo. ........ . . 3.291.099 10

2 5.464 22

’’LJompañía de Distinguidos.. 
Al Deposito de esta Plaza. . 
Al Regimiento'i.° de línea.
Num. 
Núm. 
Núm. 
Núm.

2.° idem. .
3.°
4.°
5.®

Num. 7.°

idem, 
idem, 
idem, 
idem.

t J
44 ■

Núm.
Núm. 

.Num. 
'Núm. 
*Núra.
■Núm. 
'N,úm.
Núm.

9 .® idem. .
10 idem. .
IL idem..
12 idem. ..
13 idem.. .
15 idem. .
16 idem. .
17 idem. .

■S !

Núm. 1.8 idem..........................
Núm. 2.° de ligeros............. ... . 
Núm.-.3.° idem.. ........................
Ñúm. 4.° idem. . . . > . . . . 
Núm. 6.° idem.............................
Núm, '9.'' idem.. . . ... . . . 
Provincial de Segovia. ... . 
Idem de Plasencia.. . . . . . . 
Idem de Valladolid.............. . . 
ídem de Toro. . . ....... 
Idem de Santiago. . . . ■. •. . 
Idem de Jaén. .. ....................... 
Idem de Alcázar de San juan
Idem de Granada

Tropa,
“Gefes y Ofi

ciales.

FUERZA.

® © 3J h. 52..
33

> • 1 • •• 33 ..
1 • • • 33 ..
33 6 ..
1 i ..

© 2 1 ..
• i í ..

Í • • • 33 ..
4 • •• 2 ..

• 7 • » • 600
o 33 1 ...

£ • • • 4 ...
2 33 ...
4 3 ..i

• 9 7 ...
i í ...
a • <• 2 ...
33 • i. 1 ...
33 . 2 ;
6 i ...
i 2 ...

14 39 ...
• 11 313 ...

Ï i2 ...
4 6 ...
4 94 ...
4 8L...

10 . .a 42 ...
15 190 ...

t

Idehi de Oviedo....................
Idem de Laredo...........................
Idem de Leon....................
Idem de Logroño....................
idem de Salamanca...................
Idem'de 'Búrgos............. .’ . . .
ddem de Trugillo.. . . .... 
Batallón franco de Valladolid, 
idem de Asturias. . ,..............
idem de Zamora . ,
idem de Ciudad-Rodrigo,
Milicia Nacional movilizada de lu Pro

vincia de Valladolid.................  . . . .
Idem de Leon.. . ¿ . . . . . , . .. . . , . 
Idem de Asturias.. . . . . . .  ..................  
Idem de Zamora

4 
1
1 
I
£ 
1 
sS 

-37 
25 
'27 . 
27 .

8 .
1 .,
55 .
1 .
7
1 ..
1 ..

737 ..
698 ..
528 ..
580 ..

6.376 
, 3-469

1.278 
1.884

747 
1.145 
1.367

184
2ii
727

22.339
29

498 
3.919 
1.314 
2:854 
1.839

, 303
16

203 
1.810

256 
14.591 

196.145
3.693 
2.500 
8.996

10.341 
13.059 
46.770
2140

349
110
495
377
480

66 
88.990 
74734 
53.710 
86.634

26
6

il 2
4

18
2 

4:61 
12 
16 
18 
14 
ii 
10 i 
26.
14 
16 
i7
32
13
24
13

4
17

7

28 :
12

8 .
26

788.778 33

3 
23 
45
4

53
698

1071
153

4. {20 
Si.121

• 60.240
.18.334

28:
19

26
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Í
P.-M. particular del 5.® Departamento. . 
Regiaiento de id... ,
Brigada montada de id. .......... , 
De Marina, 4.® Batallón. *........

Ingenieros.. Plana mayor particular...........

Í
 Regimiento núm. 3.® de línea. . 
Nóm. ÍA- . .............. .........
Núm. 5.® de ligeros. . . .Escuadrón-franco de Valladolid. .... . 
Id. de Salamanca..................  .... .

Id. de Zamora. ..*..,................... 
Id. de Palencia.................................. ...

M. N. de la Provincia de Valladolid. . .
■ Estados Mayores de Provincias y Plazas. . . . 
Gastos de la Capitanía general, Comandantes 
Administración militar..-. ........ . . . . 
Gastos de oficinas....................... ... . . ................

5 ... 269 .... 
i2 ... 233 .... 2 ... „ ...: 

1 
¡9 ... 80 .... 

i3 ... 125 .... 
11 ... 150 .... 

... 143 .... 
9 ... 113 .... 
5 ... 67 .... 
1 ... 19.... 

28.353 
20.662

464

480 
ii.9i3 
28.815 
26.158 
24.527
1.087 

ii.392
'Í.363

34.275

49.480 S

10.898

^105.738 18

generales , 'Stc. . ......

Ministerio de cuenta y razón de artillería... .................................
Subsistencias militares y raciones de etapa................................ .. ..................
Id. de Cebada y Paja........................................ ... .........................
Utensilios.............................................................    ....’* ’
Vestuario y equipó. ..'... ...........................................................................................*
Personal de hospitales. .'.............................. ... 
Estancias de idem. ...'.... i........................................................................ 7 ’*** ’
Reemplazos............. ................................  . .. . . . . . .. . . . '
Trasportes............................................................................ ...
Gratificaciones por comisiones particulares del servicio.........................****
Inválidos reunidos............................................................
Justicia militar. . . .
Material de artillería
Id. de Ingenieros. -. ....... i ....................... . 
Reparación de cuarteles..   
Cesantes de Administración central.. ................. ,^ ,,,'’ ’
Ilimitados........................ ..........................................................................
Cesantes de Hacienda militar...........................................................................................
Jubilados de id. id..................... ....................... . ........................... ...
Gefes 'y Oficiales retirados..........................................................................
Id. id. en expectación........................... ... ... . . ........................  
Tropa retirada. .................... ... . .......................  .............................  *. ^ *
Inválidos en sus hogares......................     . . . . .
Monte pio militar. ........................................  . ..............................
Pagas de tocas. .........................................       . . .
Monte pio de Cirujanos. ..............................  ........ .......................................
Tesoro Nacional. .............. .................................................
Cantidades en suspenso............................................................... ............... ..
Pérdidas y ganancias............. ...........................................  ’^
Recibos devueltos á otras Pagadurías ...............................  ..■.,■..

2i.93t 
14.216 5
41.543 15 
19 558 11
11.848

416.197 6
141.660 7
123.000 23

11.697 7
6.488 20 

76.861 
35.772 21 
20.605 
12.092 27
2 614 
5.305 4
1.000
3.103

598 
587 17

4.800 
3.049 19
7.680

76.932 5
886

1.067 
94

54.065 i6
540
629 22 

38.124 20
4.338 31 

295 33
9.500

FUERZA.

Pagos correspondientes á otros distritos. Gefes y Ofi- 
ciales. Iropa. Reales vn.

Estado Mayor general del Ejército. ............

1
1 .«’’ Regimiento de granaderos deinfantería I . ..
2 .® id. id.........................................2...
3 .® id. id........... ................................  3 ....

4 .® id, id. ...............................   1

1.® id. id. Provinciales. .... ..... ., 16 ...

Cazadores de id............................  1

Artillería........................................................ £
Coraceros........................................  8 ...Lanceros.......... . ...................................5...

I
 Regimiento núm. 14 de línea.................... 2 ...
Id. núm. 15, tercer Batallón..................... 1

Id. núm. i6. . ..........................................   , £
Id. núm. i9.................. 5j ...Id. núm. 1.® ligeros..................................... «
Id. núm. 8.®.................................  55 ...
Provincial de Córdoba. . ......... 2 ....
Batallón franco de Soria............................ 1

^2.® id..de Andalucía. ....... ............... 1 ...

j, 
jj
»

6
230

1
5)

70
16

3)

3»
33

1 
1
2

.12
33

' 33

4,995
254 16

1.908 8
1.982 4
7.131 10

79.422 28
180
321 16

16.405 4
209 17

9.720
880 14
329

16 14
82
57 22

1.100
270

40 14

147.056 13
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ÍP. M. particular del 4.® Departamento. . 4 ... « ....
Regimiento del 3.® id................... « ... 2 ....
Del 4.® id..--------------- -- ---------------  - - 9

Kegimiemo de Zapadores............... .. i» ... J ....
Administración militar... . . ; .... . . . • • • • • • * ................ ..
Ministerio de cuenta y razon de Artillería,’ 4. Departamento. .
Gefes y Oficiales retirados.............  . .’. ........
Importa la relación adicional de recibos por -resultado de devo

lución á otras Pagadurías. ............................

6.570
53 

8.288
50 

1.350 
3.994

■ 7í
1.373

18

22

10

Total data.. ... . 2.330.379 29
•’- RESUMEN. ----------—

Total cargo.. ..........................  3.291.099 10
Id. dawL .................................   . . .. . . 2.3 30.379 29

Existencia para l.-® de Noviembre.. . . >^ . . . 900.719 15

Consiste , ,
En recibos de otros Distritos. ..................... 5 44.260 4 ^ 
En idem de Pagadores particulares. . . ....... . . .. . . . . . 6.006 31 f 960.719 15
En letras..................... -.............................    •••••• 390,875 Í
En metálico.. .... ......................

Valladolid 31 de Octubre de 1838. = Felipe de Vargas. = Conforme, Juan Antonio de Bengoa. =: 
V.® B.% Fontela. .

Gobierno político de la Provincia de -Vallado
lid. = Está señalado el dia 10 del próximo Diciem
bre y hora de las doce de su mañana para la su
basta de la contrata de pan para el consumo de 
los confinados del Presidio correccional de esta Ciu
dad por un año , y bajO’ las condiciones que com
prende el pliego de- ellas que con anticipación es
tará de manifiesto en esta Secretaría.

Al propio tiempo se verificará la de doscientas 
camisas para los mismos confitados. Lo que se 
anuncia al público para que los sugetos que quie
ran interesarse en - las subastas referidas, concurran 
á los extraños de la Intendencia en el día y hora 

muestras correspondientes.
Noviembre de •í83-8.-=: El G.

mencionados con las 
Valladolid 24 de

P. 1., Pedro Ocaña.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Cabezón, en cumplimiento á lo prevenido por la 
Excma. Diputación provincial en 7 de Junio úl
timo, publicada en el Boletín oficial núm. 70, ha 
señalado el dia 2 de Diciembre para que se reúnan, 
los hacendados forasteros que poseen bienes en .tér-, 
mino de dicho lugar, y bajo la presidencia del Al
calde constitucional nombren el representante que 
reconozca los amillaramientos é intervenga en los 
repartimientos de contribuciones de este año; en el 
concepto de que pasado dicho dja, no se oirá recia-, 
cion de agravios.

El Ayuntamiento constitucional del lugar de 
Bocos, cumpliendo con lo provenido por la Excma. 
Diputación provincial en 7 de Junio último, publi
cada en el Boletín oficial núm. 70, ha señalado el 
dia 9 de Diciembre para que se reúnan los hac-en- 
dados forasteros que poseen bienes en término' de 
dicho pueblo, y bajo la presidencia del Señor Alcal- 
^ -. -^..'-"’"^ncional nombren el representante que re

conozca- los amillaramientos é intervenga en los 
repartimientos de contribuciones de este año; en el 

•^concepto que pasado dicho dia no sé oirán reclama
ciones ulteriores. ...............

El Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Villanueva de Duero, en -cumplimiento á lo preve
nido por la Excma - Diputación provincial en 7 de 
Junio -último, publicada en el Boletín oficial núm. 
70, ha señalado el día 2 de Diciembre para que se 

poseen bienes reunan los- hacendados forasteros que
en término de dicho pueblo, y bajo la presidencia 
del Alcalde constitucional nombren el representante 
que reconozca los amillaramientos é intervenga en los 
repartimientos de contribuciones de este año; en el 
concepto que pasado dicho dia no se oirá recla
mación de agravios.

El Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Villacreces, cumpliendo con lo prevenido por la 
Excma. Diputación provincial en 7 de Junio último, 
publicada en el Boletín oficial núm. 70, ha señala
do el dia 9 de Diciembre para que se reúnan los ha
cendados forasteros que poseen bienes en término 
de dicho lugar, y bajo la presidencia del Señor Al
calde constitucional nombren el representante que 
reconozca los amillaramientos é intervenga en el re
partimiento de contibuciones de este año; en el con
cepto de que pasado dicho dia no se oirá reclama» 
-cion alguna.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la 
villa de Boecillo: su dotación consiste en lo que 
se avenga el agraciado con el Ayuntamiento, pan
gado de propios, y en falta de éstos fondos se 
-pagará por vecinos. Se admiten memoriales hasta 
el día 30 del presente mes de Noviembre.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes ^J de Noviembre de 1838.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de t^aUadoUd.

ANUNCIO NuM. 301.

Los remates de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán, celebrados en el dia de ayer 
en las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el 
Señor Juez de primera instancia, obtuvieron los re
sultados siguientes.

Una casa que en el casco de esta Ciudad, calle 
del Salvador núm, 4, perteneció al Convento de la 
Trinidad Descalza, capitalizada en 9,150 rs., que
dó rematada en igual cantidad.

Una huerta de hortaliza, que en término de 
Medina del Campo perteneció al Convento de Pre- 
monstratenses de la misma, capitalizada en 13,893 
rs., y rematada en igual cantidad.

Lo que se anuncia al público conformé está pre
venido por la instrucción de L? de Marzo de 1836. 
Valladolid 21 de Noviembre de 1838.= Manuel 
del Valle y Cano.,

ANUNCIO NuM. 302.

El Caballero Intendente de esta Provincia, por 
decreto de i 5 del corriente, se ha servido aprobar 
¿1 remate celebrado en 13 del mismo en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad de la finca nacional 
siguiente.

Una casa sita en esta Ciudad ai puente de las 
Carnecerías núm, 19, que perteneció al convento 
de Monjas de Corpus Cristi de esta dicha Ciudad, 

capitalizada en 18,787 rs. 17'mrs/, se remató en 
1'8,800 rs. .

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de l.^'de Marzo de 1836. 
Valladolid 21 de Noviembre de 1838. = Manuei del 
Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 303.

Relación de las fincas nacionales, que en virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 
l.° de Marzo de 1836 han, sido pedidas en tasación 
con la mira de adquirir su propiedad, y en conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente; nom
brados, y capitalizado su valor por la Coiaduría, 
que con expresión de sus clases , cabidas y demas 
circunstancias es todo en la forma siguiente.

Una casa, que en el casco de esta Ciudad y sn 
calle del Arco núm. 11, perteneció al Monasterio 
de Señoras Comendadoras de Santa Cruz de la mis
ma, comprendida en una superficie de 660 pies cua
drados: vale en renta anual 730 rs. vn.j y en ven
ta, según la tasación pericial 16,632 rs. 5 y según 
la capitalización de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 16,425: no tiene carga alguna 
contra sí, y respecto de su arrendamiento sigue por 
la tácita.

Una heredad de tierras, que en término de la villa 
de Villafrechós, del Partido de Rioseco , perteneció- 
al convento de Monjas de Santa Clara de la misma 
villa, compuesta de 185 pedazos, que hacen en 
j'unto 821 higuadas, 1 cuarta y 91 estadales: vale 
en renta anual 11,888 rs.J y según dictámen de la 
Junta de agricultura se ha dividido la referida he
redad, y ha de subastarse en las doce suertes si
guientes. /

Número 
de suertes.

Número 
de pedazos.

CABIDAS. . VALOR EJ

Según la tasación pericial.

N VEIXTA. .

Según la capitalización coa 
deducción del 10 por lóo.Yugadas. Cuartas. Estadales. ,

1®^ .. 16 .. 53 .. 1 .. 550 20.'255.... 2i 23.471. :
.. 15 .. 70 .. 1 .. 394 21.397.... 42 30.627.
.. 16 .. 104 .. » .. 291 ^1.264.... 29 45.403.
.. 16 .. 69 .. 2 .. 589 23.OTO.... 9 30.524.
..16 .. 86 .. }) .. 37 ■ 34.703.... 8 . 37.124.••••
.. 16 .. 61 .. 3 .. 83 24,595.... 12 26.84L

O»
7 3 .. 16.. 73 .. 3 .. 499 •26.997.... 17- 32.260.

.. 15 .. 53 ’ .. 2 .. 383 18.984.... 30 23.436.

.. 15 .. 55 .. 55 .. 43 5 24.833.... 13 24.404.
y....

..14 .. 40 .. 1 .. 225 12.412.... 13 17.577.
i 15 . 97 .. 2 .. 330 40,450.... 6 42.532.

11..........
12.'^.... .. 15 .. 51 .. íí .. 275 20,995..,.. 7 22.441.

12. 185 821 1 ^1 Ais.957../ 356.340.
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^9^
No tiene esta heredad de tierras carga alguna 

contra sí^ y respecto de su arrendatniénto ve-nce el 
de los quiñones de años nones en Agosto de 184/, 
y_ el de los de años pares en Í842,

lina casá titulada Ía Vicaríay-que dh €1 casco 
á'e dícha villa .peíiehéció al propio codventd ¡, -dr- 
cuinbalada de arrañaies y tapias de tierra , edn 
dos pisos, cuadras ,y tres .pozos , en una superficie 
de 4,464 pies cuadrados edificado, y 4,992 de co
bertizos, siendo la -de los arrañaies la de 60,200 
pies: vale en renta anual 600 rs. vn.^ y en venta, 
según la capitalización de la- Contaduría, Son de
ducción dei 10 por 100 , 13,000 rs. vn., y según 
la tasación pericial 15^000.,

Ún lagar cori^su bodega en lá propia villa y dé 
igual procedencia : el lagar consta de máquina, y 
ía bodega de tres sisas pequeñas con su cobertizo á 
^a entrada., en todo lo cual están comprendidos 
7,^4Í pies cuadrados superficiales : vale en renta 
400 rs. 5 y en venta, según la tasación pericial 
11,182 rs. j y según la capitalización 9,000. Res
pecto de su átrendamiento no hay escritura de 
compromiso.

Un arráñal y un pequeño pajar en la propia 
villa y de igual .procedencia que ocupan 9.04 pies 
Cuadrados supeificiaies : vale en renta 60 rs. vn. al 
año; y en venta, según la tasación pericial 906 rs. 
vn. ; y según la capitalizaciou de la Contaduría 
'1,450. No.resulta que tengan carga alguna, y res
pecto de su arréndamiento no hay escritura ni 
contrato.

Una ‘heredad de viñas en término de la propia 
Villa y de igual procedencia compuesta de 12 peda
zos, que hacen 60 aranzadas y 13 estadales: vale 
en renta anual 3,000 rs. vn,; y en venta, según Id 
tasación peticiai 88,340 rs. 14 mrs. ; y según la ca
pitalización dé la Contadiiiía, con deducción dél 
10 por lOO, 90,000 rs. vn.: tiene contra 'sí está 
heredad - de vinas, en Union de otra heredad , un 
censo de 30,000 rs. de principal y 900 de réditos 
anuales á favor de la casa de Niños del amár dé 
l)ios de esta ’Ciudad; y respecto de su arrendar- 
miento no hay escritura de compromise).

Y Hnálmente una fiera de pan trillar en el pro
pio tcimino y dé igual procedencia, de cabida de 2 
Biguadas y 3 cuartas-: vale en renta 12 fanegas de 
trigo equivalente^ á 288 rs.; y en venta, según la 
tasación 12,000 rs, vn.; y según la/capitalización 
de la Cómaduría 8,6‘40. No resulta tener carga ai" 
guna , y su arrendamiento vence en 1842.

Lo qué se anuncia al público y á los peticiona- 
rios en pafticuláV , pará que en el término de quin
ce dias de está feClta manifiesten por escrito al Sr. 
intendente de está Provincia si se allanan y obligan 
á satisfacer desde luego la cantidad mas alta que 
respectivamente á cada finca se publica, ó si re
nuncian por su parte á que se pongan desde luego 
en subasta; advirtiéndose que las fincas rústicas y 
urbanas correspondientes al convento, de Monjas 
de Villafrechós se han de subastar por el orden si
guiente:

1 .® Las 12 suertes de tierra en otros tantos 
remates.

2 .® La fiera de pan trillar en remate separado.
3 .® La casa-Vicaría en otro id.
4 .'’ El lagar y bodega con. la heredad de viñas 

y el cercado en otro id.
5 .° El arrañal y pajar en otro id.
Valladolid 22 de Noviembre de 1838. =: Manuel 

del Valle y Cano, '

ANUNCIO NüM. 304.

El remate de la finca nacional que en seguida se 
expresará celebrado en el dia de ayer en las Salas 
Consist or íalés de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera- instancia, obtuvo el resultado siguiere,

Una casa, que en término de esta Ciudad calle 
‘de los Tintes núm. 4, perteneció al Convento’ de la 
Merced Calzada, capitalizada en 3,375 rs' se re 
mató en 13,010. ’’

Lo que se anuncia al público conforme está preve
nido por^ la instrucción de 1.® de Marzo de 1836.

^^ ^^ Noviembre de 1838. = Manuel 
dei Valle y Cano.

ANUNCIO NüM. 305.

Relación de las fincas nacionales, que en vir- 
?n Í® {ac^^^ad. concedida por el Real decreto de 
í««^‘. -í'jwwwetóli de 1.0 de Marzo de 

pedidas en tasación con la mira de 
adquirir su propiedad, y en consecuencia tasadas 
por los pernos respectivamente nombrados, v cá- 
puaiizádó su valor por la Contaduría, que con ex 
presión de sus clases, cabinas y demas circunstan
cias es todo en la forma siguiente.

Uña heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Vinaiar v de Pedrosa del Rey 
pertenecieron al suprimido Monasterio de la Car
tuja de Aniago, compuesta de 64 pedazos con 613 
fanegas y 122 estadales de cabida, cuya heredad, 
'^.g^^í,^^ d^^ámeu de la Junta agricudora, se han 
dividido y nan de subastaise en las cuatro suertes 
siguientes:

CANIDAS.

Suertes. Fanegas. Estadales. Talár capnalizadó

i^ ..
2.a
3.» ..
4.» ..

153 .. 
. . 150 . . 
.. 151 .. 
.. 157 ..

. 265 .

. 57 .
. 177 .
. 173 .

34,349
33,650

••• 33,870
35,411

4
-........ -^■.* ■.. ■

613 122 137,280

4,576 rs.;
, ^" renta esta heredad en junto 190 fáneeas
y 8 celemines de trigo equivalentes á 4 57d
y én Venta, según la tasación pericial 47 433 ó 
segura la capitalización de la Contaduría los’ ’

■ safios 137,289. No resulta gravada con
y respectó de su arrendamiento 

1'843.

expre
carga ai- 
vence en

Y un huerto, que en término de Villalar per
teneció ai mismo Monasterio : está cercado de fá
brica de ladrillo y los muros son de piedra sillería- 
M tapone el huerto de 134 estadales; vaU en^m
ta rs. vn.^anuales; y en venta, según la tasa-
¿H^ P^^^^'^^^ ^" cuyo valor está incluido el 
del terreno y el de, las cercas; y segura la capita
lización de la Contaduría 1,200. No tiene cLga 
alguna contra si; y respecto de su artendamienio 
no hay escritura de compromiso.

^“®?® anuncia al público y al peticionario 
e particular, para que era ei término de diez dias 
de esta lecha, manifieste por escrito al Señor In- 
'’^•^¿60te de esta Provincia si se allana y obliga 
satisfacer las cantidades mas altas que respectiva 
mente se publican, ó si renuncia por su parte dç
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que se pongan desdi: luego en subasta, para en su 
vista acordar lo que corresponda. Valladolid 24 de 
Noviembre de 1838.-Manuel del Valle y Cano.

Comisión pfincipai de Arbitrios de Amortizaeion de là 
Provincia de í^>aUadolid.

Arriendo de fiincas de Monasterios y Cenventos suprimidos»

SEGUNDO ANUNCIO.

Conforme á la instrucción de i7 de Junio de 
4837 se saca á pública subasta el arrendamiento por 
termino de tres, -seis ó mas años dé una heredad de 
tierras, que en término del lugar de Puras perte
neció al convento de Monjas de Santa Isabel de 
esta Ciudad, y ha labrado hasta ahora Eugenio Gó
mez, cuyo Temate ha de girar de la renta anual de 
22 fanegas de trigo anual,, para cuya celebración 
se ha señalado el diá 8 de Diciembre próximo veni
dero y hora de las once de la mañana en las Salas 
Consistoriales de la villa dé Olmedo ante su Alcal
de 1" constitucional, con asistencia del Comisiona
do subalterno de Arbitrios de Amortización y Ca
ballero Procurador Síndico.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el mencionado arrenda
miento,. acudan á hacer las proposiciones que les 
convengan al parage señalado en el día y hora que 
sé cita-. Valladolid 16 de Noviembre de 1838.:z:Ma- 
nuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de J^aUadoUd.

'Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos suprimidos.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndóse instruido él oportuno expediente, 
con arregló á la instrucción de 17 de Junio de 
4837 para él árrendafniento pot término de tres, 
seis ó mas años de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán, se ha señalado el dia 23 de 
Diciembre próximo venidero para el remate que de 
ellas se ha de celebrar en las oficinas de Arbitrios 
de Amortización ante sus Gefes respectivos y por 
testimonio del Escribano del ramó.

Fincas Cuyos afrendamienios se anuncian.

Una heredad de viñas, que en término de esta 
Ciudad, Arroyo y Zaratán pertenecieron al conven
to de Monjas de San Quirce, compuesta de 116 
aranzadas con Su casa-lagar corriente: vale en ren
ta anual 1,587 rs. vn.

Y otra heredad de viñas de igual procedencia 
en término de Castronuevo, compuesta de 87j araji- 
zadas, tambien con su lagar corriente: vale en ren
ta anual 661 rs. vn.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen intercsarse en su arrendamiento, acu
dan á hacer las proposiciones que les convenga al 
parage señalado en el dia y hora que se citanj ad- 
virtiendose que en el único acto del remate que se 
ha de celebrar se admitirá todó genero de pujas 
y mejoras á la llana. Valladolid, 20 de .Noviembre 
de 1838. — Manuel del Valle y Cano.

Continuati las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial del la 
Venta de Bienes Nacionales n.” 262.

Provincia de Badajoz. Rs. vn.

n. Vicente Membrillera, con calidad de 
una dehesa titulada la- 

Agudiña, sita en término de Badaio7 
la/r^"-^* ^"*8*’»í“« perteneció à 
Úudad ^^ér' .

D. Manuel Anduaga, con calidad de ce
der, remató 47 fanegas de tierra que 
componen la tercera parte de las P en 
que se dividió la dehesa titulado Agos- 
2'^"'' /^ ^"'’^^ ^°" ®^ sobrenombre 
de Guadiana, termino de D. Benito, que 
perteneció al monasterio de Guadalu
pe, en.

El mismo, con calid'ad de ceder,' iernitó 
la segunda suene de la dehesa titulada ' 
Agostadero de Arriba con el sobre
nombre de id., término de id., que ner- 
tenecio a dicho monasterio, CiK

' y Segovia Remató
S o fanega, al sitio de
bio. Domingo, termino de Mérida, one

.funjas del Monte de 
Piedad ue ella, en. . .

cesión de D. ^'^^‘^’^ ^i'a, remató la primera
suerte de 4 fanegas-de las 3 en que se 
dividió una tierra, sitio del.Torillo, que 
perteneció a dicho convento, en. .

El mismo, por cesión de dicho la Era* 
remato la segunda suerte de 4 fanecas 

^- ^/“.?“® ®^ dividió una tierra 
al sitio de id., que perteneció al citado 
convento, en......

20.000

82.000

25.000

1.500

2.400

^‘p^V^“ J^®c“3!_Sama, poir cesión de ¿. 
Pedro de la Era, remató la tercera 

se dividió una tierra al sitio del To
rillo, qué fué del convento del Monte 
de Piedad de Merida, en.

D. Gerónimo Repiso y Segovi¡ ««¿¿U 
guada suerte, de 4 fanegas, mitad 

de una tierra al sitio de las Arquitas,, 
termino de Menda , que fué del con
vento de Sta. Clara de ella, en......

El ®is®o remató la primera. Suerte-, de 
.í^anegas, mitad de una Uerra 

en dicho sitio y término, que fué de 
dicho convento, en.

D. Jose Mana Losada remató una suerte 
de tierra de fanega y cuartilja, al si- 
^’° , subida de la Calle.Ñucva, de
»a««J de Mérida , que pertene
ció a dichas monjas, en.

®‘ ^^^^^’^^°®^’ P°^ cesión de D.
Pedro Alcántara Valcarcd , remató la 
quinta suerte de tierra, que es de 61 
fanegas, parte en que fué dividida la 
dehesa de S. Roman, en aquel término, 

■ que perteneció á las monjas de Sta.
Clara de Zafra, en. ......

D. Pédro Alcántara Valcarcel remató’la

2.400

2.400

2.000

2.000

1.350

56.000
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^9^sexta parte -de una dehesa. Hamada de S.
"Roman, término de Badajoz. , de 51 

fanegas , que perteneció á dichas mon
jas , en. . t • • •• • • • • • • 

D. Joaquín Goyúa remató una suerte
de 8 fanegas al sitio del Renacuajo, 

’término de Zafra, que pértehecio á las 
..monjas Carmelitas de ella, en.............

D. Manuel Villarroel remató una yunta 
de tierra ai sitio dé la tuente de Pedio 
Rodríguez, de 8'fanegas, término de 
la Barcarrota, que perteneció ai con
vento de monjas de ella , en...........

D. Rodrigo Baca y Brito remató cuatro 
'’ yuntas de la dehesa dé la Cócosa vieja, 

término de da misma , que perteneció á 
las monjas de Sta. Lucía de Badajoz, en.

D. Juan Pascual Sama, por cesión de 
D. Pedro de la Era, remató la pri
mera suelte de 4 fanegas de las 4 en 
que se áívidió una tierra de 16 fane- 
jgas , al sitio del vallé de las Í?érdÍces, 

''termino de Mérida , que perteneció al 
convento de Sta. Olalla de ella , en..

.'El mismo, por cesión de Don Pedró 
de la Era, remató la cuarta suene de 
4lauegas dc las 4 en que se dividió una 

^ tierra en el mismo valle y término., que 
fué de las citadas monjas, en. ./. . •

D. Gerómino Repiso y Segovia, por su 
apoderado D. José Nesi,--remató una- 
suerte de~tierra ai sitio de las Arqui- 

Has', en el mismo término, que fué de 
las monjas de la Piedad de la misma.

7 $.500

0.466

1.104

t8.8O0

5.100

2.100

cn.. . 1.000

'’Provincia de Córdo1já>

D. José María Conde y Acosta, y D. 
Francisco García Hidalgo, por cesión 
de D. Rafael Martínez Hidalgo, re
mató un cortijo nombrado Torre Blan- 

''■quilla, de 84 fanegas y $ celiminesde 
tierra con encinas, chaparros y algún 
monte bajo, que fué de las monjas de 
Jesús Crucificado de Córdoba, en. .. . '60.$00

D José Basconi, con calidad de ceder, 
remató un olivar llamado la Ventilla, 

' 'de 2008 olivos , término de Montilla, 
oue fué de las monjas de Sta. Ana de 
día, .

D. Marcial de Gálvez, con calidad de 
ceder , remató una haza de 8 fanegas

■ de tierra al sitio que nombran dél Pon- 
ton, que fué del suprimido Convento 
de Sto. Domingo de dicha villa, en. . 70.ÍBÓ

El mismo, con calidad de ceder, remató 
^ mn olivar y molino aceitero én el sitio

de los Valachares, término de Cór- ‘
dobaj que fué de los Dominicos dé la
villa de Doña Mencía, en. ,'. ... . 120.100

Acisclo Moreno , por cesión de D. Mar-
■cial de Gálvez, remató 4 fanegas y ,
9 celemines de tierra, con 113 olivos 
en el sitio del Pecho de las Vings, 
término de Zuefos, que perteneció á

dicho convento, en. . . ". . . . . . . 787’
El mismo, por cesión de D. Marcial

de Gálvez, remató 11 celemines de 
tierra y 66 olivos en el sitio de los

! Hoyuelos, término de id. que penene- - 
ció al citado convento, en.. . . . . . . 400

D. Fernando de Luque Tejero, quien la 
.cedió á D. Marcial de Gálvez, .remató ,
una suerte de vina de .11 celemines de 
tierra, ai pago de la fuente de Lara, 
término de la villa de la Rambla, que 
perteneció á las monjas de la Consola
ción de la misma en. . . . . .-. . ... .0.000

D. Alfonso Prieto Jiménez , por cesión 
de D. Gabriel Escribano, remató una 
suerte de viña , de una fanega , 2 cele
mines y un cuartillo de tierrra, en 
el pago que nombran delas' Pilas, tér
mino de id. , que perteneció á los Tri
nitarios Calzados .de dicha villa , en. . 7^000

D. Joaquín Hidalgo del Puerto remató 
una suerte de olivar de una aranzada 
de tierra, con 33 olivos, en el sitio 
que llaman Arroyo del Pastor, término 
Be Aguilar, que ^perteneció á las mon
jas Coronadas de id., en........  . . 4.000

D. José Olivares, con calidad de ceder 
remató un olivar de 7 fanegas de tier
ra, con 350 olivos, en el sitio del 
Carril de Lázaro, término de Aguilar, 
que fué de dichas monjas., en.........  26.000

D. Juan de Borja por cesión..de D. Ra
fael Martínez, remató un garrotal, 

. de 2.1 fanegas Be tierra , 124 olivos y ;
6 plazas vacías que nombran Cruz y 
Galeras, término de la villa de Agui
lar, que perteneció á las monjas Car- ...

' melita's Descalzas de la misma, en.. . 14.000
H. Gabriel Escribano, con calidad de ce

der , remató un olivar de 3 fanegas y 
0 celemines de tierra, con 187 olivos, 
en el pago de los Barreros , término
de id., que perteneció á dichas mon
jas , en. . . ..'...................  18.000

D. Mariano Rasero remató un olivar de
Ij fanega, cen 136 olivos en el sitio
de la Sierrerueia , término de id., que 
perteneció á. dichas monjas., en. .... 7.200

D. Francisco José de Toro remató un 
cortijo nombrado de los Bellidos , tér
mino de Lucena, que perteneció á los
Dominicos de la misma , en. ....... 02.500

El mismo remató un olivar de 46 aran- 
zadas, con 1026 olivos y 31 fanegas 
de tierra, en el cerro del Espejo, tér-. ,
mino de Lucena , que perteneció á di
chos Dominicos, en...........................  50.000

D. Marcial de Galvéz , con calidad de 
ceder, remató un cortijo nombrado de 
Martin Gonzalo, con 683 fanegas y 
0 celemines de tierra, casa y demas., 
término de la villa de Sta. Ella , que 
perteneció á los religiosos de Jesús de 
la misma , én. ............ . '561.000

(5? canúnuará,}

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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